
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 194 

GENERAL PICO, 10 de junio de 2015 
 
VISTO:  
 

El expediente Nº 3110/14 registro de Rectorado, caratulado: “Encuesta permanente a 
estudiantes de la UNLPam – carrera docente”; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Resolución Nº 008/14 del Consejo Superior en su Artículo 6º encomendó a la 
“Secretaría Académica la presentación al Consejo Superior de un proyecto de resolución que 
establezca los objetivos, los aspectos a considerar en la elaboración y la instrumentación de 
las consultas periódicas a los estudiantes…”. 

 
Que el Consejo Superior por resolución Nº 183/14 prorrogó la presentación del 

proyecto encomendado a la Secretaría Académica hasta el 17 de noviembre. 
 
Que el Reglamento General de Carrera Docente de la Universidad Nacional de La 

Pampa aprobado por Resolución Nº 008/14 del Consejo Superior refiere en los Art. 29º y 30º 
respectivamente a la evaluación del Plan de actividades y a la evaluación del Informe de 
Grado de Cumplimiento. 

 
Que en los mencionados artículos se especifica que la comisión evaluadora deberá 

tener en cuenta “las consultas periódicas a estudiantes y/o los informes de los resultados 
obtenidos y el análisis del docente acerca del resultado de las mismas”. 

 
Que el Artículo 31º del Reglamento General de Carrera Docente de la Universidad 

Nacional de La Pampa establece que “la Consulta periódica a los estudiantes se realizará de 
acuerdo a lo reglamentado por el Consejo Superior; quien determinará los objetivos y los 
aspectos a considerar en la elaboración e instrumentación de los cuestionarios”.  

 
Que ante este mandato del Consejo Superior, la Secretaría Académica requirió a las 

distintas facultades que remitieran las encuestas que actualmente se relevan en ellas a fin de 
ser utilizadas como insumos para la nueva propuesta. 

 
Que esa Secretaría de la Universidad giró notas a los Departamentos relacionados 

con la formación docente de la Facultad de Ciencias Humanas, con la finalidad de que los 
mismos aconsejen, en su carácter de expertos, sobre los aspectos prioritarios al momento de 
evaluar el desempeño docente de profesores y auxiliares.  

 
Que, a partir de la referida nota, la Secretaria Académica fue invitada a una reunión 

del Departamento de Formación Docente de la Facultad de Ciencias Humanas el día 29 de 
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Septiembre, en la que se debatieron distintos aspectos, tanto de orden didáctico-pedagógico, 
como de procesos evaluativos del desempeño docente en el aula. 

 
Que el Departamento de Formación Docente de la Facultad de Ciencias Humanas, 

sede Santa Rosa, dio respuesta mediante nota del 10 de octubre en la que indica los 
principios en los que sustenta su opinión y explica la recuperación de aportes vinculados a los 
siguientes aspectos: enseñanza, correspondencia entre la formación y el ejercicio profesional 
específico, relación docente alumno y evaluación. 

 
Que en la misma nota se anexa el modelo de encuesta utilizada en la Facultad de 

Ciencias Humanas aprobada por Resolución Nº 443/11 del Consejo Directivo que sirvió como 
base de la propuesta del Departamento de Formación Docente. 

 
Que de igual modo, la Secretaría Académica de la Universidad Nacional de La 

Pampa giró notas a los Consejeros Estudiantiles del Consejo Superior para que emitan 
opinión, en su carácter de destinatarios, sobre los aspectos relevantes a tener en cuenta para 
el diseño e implementación de la “encuesta periódica a estudiantes” con el fin de promover el 
compromiso de los estudiantes y lograr una mejora en la toma de decisiones.  

 
Que a partir de la nota se produjo una reunión con los Consejeros Estudiantiles en la 

que manifestaron entre otros aspectos estar de acuerdo con la obligatoriedad de la encuesta; 
la necesidad de utilizar formatos digitales; en que aquellos estudiantes que no cursaron la 
asignatura motivo de la encuesta, no deben responderla; que debe hacerse en un período 
cercano al de la realización de la cursada; que la escala conceptual como rango de valoración 
parece la más adecuada, que es necesario que la encuesta cuente con campos destinados a 
la opinión del estudiante; que la encuesta deberá evaluar a los docentes en particular; y 
señalaron la necesidad de acceder, tanto consejeros directivos estudiantiles, como dirigentes 
de centros de estudiantes a los resultados de la encuesta. 

 
Que en sucesivos encuentros realizados durante el presente año se reunieron los 

Secretarios y las Secretarias Académicas de las facultades y de la Universidad con la 
finalidad de definir los alcances de la consulta periódica a estudiantes.  

 
Que de las reuniones participó personal no docente que se desempeña en los 

departamentos alumnos de las respectivas unidades académicas, quienes emitieron su 
opinión sobre aspectos administrativos y técnicos a tener en cuenta. 

 
Que la Secretaría Académica gestionó el diseño de la encuesta en el sistema Kolla y 

su posterior vinculación con el sistema SIU-Guaraní en un entorno de prueba. 
 
Que es necesario considerar un plazo de seis meses para poner a prueba y 

monitorear la correcta implementación de la consulta periódica a estudiantes. 
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Que la Comisión de Enseñanza e Investigación del Consejo Superior emite despacho 
en tal sentido, el que, puesto a consideración del Cuerpo en sesión del día de la fecha, se 
aprueba por unanimidad, con modificaciones.  

POR ELLO,  
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA  
 

RESUELVE:  
 

ARTÍCULO 1º: Implementar la consulta periódica a estudiantes de grado de la Universidad 
Nacional de La Pampa en todas las Unidades Académicas 
 
ARTÍCULO 2º: La consulta periódica instrumentada por el Artículo 1º de la presente 
resolución, da cumplimiento a lo establecido en los Art. 29º, 30º y 31º del Reglamento 
General de Carrera Docente de la Universidad Nacional de La Pampa aprobado por 
Resolución Nº 008/14 del Consejo Superior. 
 
ARTÍCULO 3º: Aprobar el reglamento de consulta periódica a estudiantes de grado de 
acuerdo al modelo que se adjunta como ANEXO. 
 
ARTÍCULO 4º: Implementar en todas las Unidades Académicas el sistema SIU-Kolla para la 
administración de las consultas periódicas a estudiantes, y organizar un taller de capacitación 
para los equipos técnicos y administrativos.   
 
ARTÍCULO 5º: Dar un plazo de seis meses, a partir de la fecha de aprobación de la presente 
resolución, para poner a prueba la encuesta, monitorear la correcta aplicación de la consulta 
periódica a estudiantes y realizar los ajustes técnicos que sean necesarios para su correcta 
implementación. 
 
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese, pase a conocimiento de Secretaria Académica, 
Secretaría de Cultura y Extensión para su difusión, y a todas las Unidades Académicas. 
Cumplido, archívese. 
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ANEXO 
 

ARTÍCULO 1º: Todos los estudiantes de grado que hayan regularizado, promocionado o no 
regularizado la actividad curricular en la que se hallen inscriptos deberán completar la 
encuesta correspondiente a la consulta periódica a estudiantes que como ANEXO I se 
incorpora al presente reglamento. Los Consejos Directivos de las Unidades Académicas 
podrán adaptar este instrumento a otras modalidades de cursado y/o aprobación de 
actividades curriculares. 
 
ARTÍCULO 2º: La consulta periódica a estudiantes tendrá carácter anónimo y obligatorio para 
todos los estudiantes de grado de la Universidad Nacional de La Pampa.  
 
ARTÍCULO 3º: La encuesta será implementada bajo la modalidad virtual pudiendo los 
estudiantes acceder a la misma a través de la plataforma SIU Guaraní. 
 
ARTÍCULO 4º: Los estudiantes que no completen la encuesta, se verán impedidos de 
inscribirse en las actividades curriculares del cuatrimestre siguiente, de reinscribirse en la 
carrera o de iniciar el trámite de solicitud de título. 
 
ARTÍCULO 5º: Cuando el  número de consultas no alcance el piso mínimo de cinco (5) 
encuestados se esperará al próximo año y se sumarán hasta alcanzar el número requerido. 
 
ARTÍCULO 6º: Los Consejos Directivos de cada Unidad Académica resolverán cuando será 
el periodo de habilitación de la consulta periódica a estudiantes. 
 
ARTÍCULO 7º: Las Secretarías Académicas de cada Facultad notificarán a los docentes 
acerca de los resultados de la encuesta, a fin de, que en caso de requerir la revisión y mejora 
de su actividad docente pueda incluirla en la próxima programación de las actividades 
curriculares a fin de que impacte en su Carrera Docente.  
 
ARTÍCULO 8º: Las Secretarías Académicas de las Facultades pondrán a disposición de las 
comisiones evaluadoras, al momento de evaluar la Carrera Docente, el análisis de las 
encuestas realizadas a los estudiantes correspondientes al período de evaluación del 
docente, para dar cumplimiento a los Art. 29º y 30º del Reglamento General de Carrera 
Docente de la Universidad Nacional de La Pampa.  
 
ARTÍCULO 9º: Los Consejos Directivos de cada Facultad dispondrán los mecanismos que 
consideren pertinentes para garantizar el acceso a la información a la comunidad universitaria 
de los resultados totales o parciales de la encuesta.  
 
ARTÍCULO 10º: Distribuir las responsabilidades y tareas que permitan garantizar la totalidad 
del proceso que requiere la realización de la consulta periódica y su posterior análisis, de la 
siguiente manera: 
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a) Las Unidades Académicas deberán: 

a)  Designar un referente técnico que deberá instalar y actualizar las versiones del 
sistema SIU Kolla.  

b)  Organizar en el sistema SIU-Guaraní las comisiones y/o subcomisiones de las 
actividades curriculares con sus respectivos docentes, para asegurar que los 
estudiantes respondan por los/el docente/s que le impartieron clase.  

c)  Fijar los alcances de la encuesta de acuerdo a lo establecido en la presente 
resolución.  

d)  Vincular la encuestas y alcances (y la revinculación en caso que hubiese 
actualizaciones).  

e)  Actualizar a la versión 2.9.x de Gestión,  la 3.5.x de SIU-Kolla y 2.9.x de 3W del 
Guaraní y nuevas actualizaciones. 

f)  Extraer en formato de planilla de cálculo el resultado de la encuesta para su posterior 
análisis.  

 
b) Rectorado deberá: 

g)  Designar un referente institucional quien actuará como interlocutor entre las Unidades 
Académicas y el SIU en caso de plantearse la necesidad de requerimientos 
funcionales.  

h)  Estandarizar el procesamiento de datos obtenidos para mejorar la compatibilidad de 
los mismos a lo largo del tiempo y  normalizar los datos recogidos.  

i)  Proponer reuniones periódicas para analizar el avance, planificar y promover la 
revisión y la adecuación de las encuestas y los resultados de la misma.  
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ANEXO I MODELO DE ENCUESTA 
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